
CEDULA

PACHUCA DE SOTO HIDALGO, A 27 VEINTISIETE DE MARZO DEL ANO 2024 DOS
MILVEINTICUATRO.---

-.-- CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 17 NUMERAL
1 TNCTSO q), 91 DE LA LEy GENERAL DEL STSTEMA DE MEDTOS DE
IMPUGNACION EN MATERIA ELECTORAL, SE HACE DEL CONOCIMIENTO AL
PÚBLICO QUE, MEDIANTE EL SISTEMA DE NoTIFICACIONES ELECTRÓNICAS
(SISGA)DE ESTE H. TRIBUNAL, QUE SIENDO LAS 11:16 HRS; ONCE HORAS CON
DIECISEIS MINUTOS, DEL DiA VEINTISIETE DE MARZO DEL PRESENTE AÑ0,
BAJO EL EXPEDIENTE SCM-2OO/2024, LA SALA REGIONAL CIUDAD DE MÉXICO
REQUIERE FIJAR DE NUEVA CUENTA LA PUBLICACIÓN DEL MEDIO DE
IMPUGNACIÓN PRESENTADO POR LA PARTE ACTORA RESPECTO AL JUICIO
PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DE DERECHOS POLíTICOS ELECTORALES DEL
CIUDADANO, EN CONTRA DE LA SENTENCIA DICTADA DE FECHA 08 DE MARZO
DEL PRESENTE AÑ0, RECAÍDA EN EL EXPEDIENTE IDENTIFICADO TEEH.JDC.
02812023 Y SU ACUMULADO TEEH.JDC-04012024, EN VIRTUD DE QUE LA
PUBLICACIÓN ANTERIOR NO CUMPLIÓ LAS 72 HORAS ESTIMADAS EN EL
PRESENTE MEDIO DE IMPUGNACIÓN

---- POR TANTO SIENDO LAS 11:30 HRS; ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS,
DEL DÍA QUE SE ACTÚA, PROCEDO A FIJAR DE NUEVA CUENTA LA PRESENTE
CÉDULA DE NoTIFICACIÓN A TERCERoS, EN LoS TABLERoS FíSIcos
NOTIFICADORES Y EN ESTRADOS ELECTRÓNICOS DE ESTE ÓRCRI'IO
JURISDICCIONAL, QUEDANDO A DISPOSICIÓN DE LOS INTERESADOS EN LA
SECRETARíA GENERAL Y EN LA PAGINA OFICIAL DE ESTE TRIBUNAL
ELECTORAL DEL ESTADO DE HIDALGO COPIA DEL JUICIO INTERPUESTO, PARA
ASi CONSTDERARLO DENTRO DEL PLAZO OE (72) SETENTA y DOS HORAS,
CONTADAS A PARTIR DE LA FECHA Y HORA DE FIJACIÓN DE LA PRESENTE
CEDULA, COMPAREZCAN ANTE ESTE TRIBUNAL ELECTORAL O ANTE LA SALA
REGIONAL CORRESPONDIENTE A LA CUARTA CIRCUNSCRIPCIÓN
PLURINOM¡NAL CON SEDE EN LA CIUDAD DE MÉXICO DEL TRIBUNAL
ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, A DEDUCIR LO QUE A
SU DERECHO CONVENGA.-

- - ASí Lo NoTIFICÓ LA ACTUARIA, LIC. BRENDA JoSELYN HERNÁNDEZ
FLORES, DOY FE.

BRENDA JOS YN

ACTUARIA DE A
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TRIBUNAL ELECTORAL
d.l Po<t.r ¡u¿¡.¡.1 i,. ¡¡ F.¿.r!.Iór

SALA REGIONAL
CIUDAD DE MÉXICO

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE
LOS DERECHOS POLíTrcO-
ELECTORALES DEL C¡UDADANO
(Y PERSONAS CIUDADANAS)

EXPEDIENTE: SCM-JDC-2O0/2024

AUToRIDAD REsPoNSABLE:
TRIBUNAT ELECToRAL DEL ESTADo DE
HroeLco

Mlctstnaoa:
MARíA GUADALUpe Suve Ro.¡es

SecRertnn DE EsruDto y cuENTA:
PAoLA LtzBErH VALENctA ZuAzo

Ciudad de México, a 27 (veintisiete) de mazo de 2024 (clos mil
veinticuatro)1

L REcEpctóN

La secretaria general de acuerdos remitió a la ponencia a mi cargo el
expediente der juicio scM-JDc-2ooi2024 formado con ra demanda
que presentó José Martín Enciso pacheco, ostentándose como
representante de "TRANSFORMANDO CON UNTDAD A HTDALGO A.C.,,,
para controvertir la resolución emitida por el Tribunal Local en los
juicios TEEH-JD C-O2A\2O24 y TEEH_JDC_040/2024 acumutados.

2. DoMtctLto PARA REctBtR NoIFtcActoNEs
La parte actora señala en su demanda para oÍr y rec¡bir notificaciones
(i) un domicilio físico ubicando fuera de la ciudad sede de esta sala (en
el estado de Hidargo), (ii) una cuenta de correo erectrón¡co particurar

1 En este acuerdo todas las fechas se ref¡eren a este año, además, ut¡lizaré lossiguientes términos d6fin¡dos para dar' ,ryor. cirriáJ'-
I ermtnor-"ya"ri.iü"- §, o:1::_l-o9l 

"o"#13'"nill," de tmpusnación enMateria Electorat -' .

Tr¡bunal Local Tribunal Electoraldel Estado de H¡dalgo

Rspre3€ntácó¡ ¡r¡pBla d€ on docvmsnto,¡mado et€ct«rñ¡cañent€.
Página 1 de s
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ScMJDC-200/2024

de dominio "gma¡l.com", (iii) dos cuentas de correo electrón¡co de

dominio "notilicacionteeh.org.mx" y (iv) dos cuentas de correo

electrónico correspond¡ente al sistema de notificaciones de este

tribunal que cumplen los requisitos previstos en el .artículo 
g.4 de la

Ley de Medios2.

3. DocuMENTActóN y REeuERtMtENro

El Tribunal Local envió diversa documentación de manera conjunta

con la demanda, entre la que se encuentran su informe

c¡rcunstanciado, la cédula de publicación y razón dé retiro del medio

de impugnación, con la precisión de que no se presentó algún escrito

de parte tercera ¡nteresada en este juicio; ello, en atención al trám¡te

previsto en los artículos 17 y 18 de la Ley de Medios.

De la cédula de publicación y razón de retiro del medio de impugnación

advierto que la demanda no se publicó durante la total¡dad del

plazo de 72 (setenta y dos) horas -en días hábiles- que establece el

artículo 17 de la Ley de Medios.

Ello, pues la demanda se publicó el 15 (quince) de marzo a las 22'.45

(veintidós horas con cuarenta y cinco minutos) y se reliró el 21

(veintiuno) de marzo a la misma hora, s¡n embargo, la controvers¡a

planteada no está relacionada con el desarrollo del proceso

electoral actual por lo que no deben considerarse para el cómputo

de los plazos los días inhábiles, de conformidad con el artículo 7.2

de la Ley de Medios y la jurisprudencial /2009-SRll de rubro Pl-Azo

PARA IMPUGNAR ACTOS EMITIDOS DURANTE EL DESARROLLO DE UN

PROCESO ELECTORAL, QUE NO ESTÉN VINCULADOS A ESTE. NO

DEBEN COMPUTARSE TODOS LOS DiAS Y HORAS COMO HÁBILES3.

2 Toda vez que la misma se encuentra vigente, según se adv¡erte del enlace
httosr/notifi ones.tribunalelectoral oob.mx/home/currentAcco unls/6470. el cual
se cita como hecho notorio en términos del artÍculo 15.1 de la Ley de Medios
3 Consu¡table en la Gaceta de Jur¡sprudencia y Tes¡s en materia electoral, Tr¡bunal
Electoral del Poder Jud¡cial de la Federación, año 2, número 4, 2009 (dos mil nueve),
páginas 23 a 25.

Representác¡ón impresa de uñ docaméñto lirnado e,eclrón¡cam€nl6-

2
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En esas condiciones, para el cómputo del plazo de publicación de 72

(setenta y dos) horas del presente medio de impugnación, el Tribunal

Local no debió considerar el sábado 16 (dieciséis), domingo 17

(diecisiete), lunes 18 (diecíocho), ni jueves 21 (veintiuno) de

mar¿o, al ser ¡nháb¡les en lérminos del artículo 7.2 de la Ley de

Medios, 143 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y

el acuerdo general612022 de la Sala Superior.

Por tanto, a fin de asegurar el derecho de acceso a la justicia

-establecido en el artículo 1 7 constitucional- de personas que quis¡eran

comparecer al presente juicio con calidad de personas terceras

interesadas, así como el debido cumplimiento del trámite previsto en

la Ley de Medios, debo requeril al Tribunal Local, por conducto de
su presidencias, que realice la publicación del medio de
impugnación p?esentado por la parte actora durante la totalidad
del plazo de 72 (setenta y dos) horas contadas en días hábiles;
hecho lo cual, deberá remitir a esta Sala Regional, dentro de las 24
(veinticuatro) horas posteriores al vencimiento del plazo, las
constancias que Io acrediten.

La entrega de la documentación deberá hacerse físicamente en las
instalaciones de esta sala, siguiendo los protocolos necesar¡os para

salvaguardar la salud e integridad física de las personas que
entreguen la información y documentos solicitados y del personal de
esta Sala Regional.

Lo anterior, con la prevención de que en caso de no cumplir en tiempo
y forma lo requerido le podrán ser aplicadas, en términos del articulo
73 del Reglamento lnterno de este tribunal, alguna de las medidas de
apremio señaladas en el artículo 32 de la Ley de Medios.

En atención a lo expuesto,

a C_on fundamento en los artículos 1g0-Xll de la Ley Orgánica del poder Jud¡c¡al defafed€ración y Z2lV.a) del Reglamento lntemo deest;tr¡bu;;t. -
" En rermrnos del artfculo .l S-l det Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado deHidalgo corresponde a esta persona reprásentar tegatmente ái iriLunat t_ocat

3
Repr€§entac¡ón impresa de un do€umenlo Umado etecutinicamenre.
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ACUERDO:

PRIMERO. Recepción. Recib¡r este medio de impugnación en la
ponenc¡a a mi cargo.

realizadas en lao rimera cuenta D ada de las que

corres en al sistema de notificaciones de este bunal, misma

que cumple los requisitos previstos por el artículo 9.4 de la Ley de

Med¡os, excepto si alguna se ordena de otra manera.

TERCERO. Documentación. Rec¡b¡r la documentación enviada por el

Tribunal Local, relacionadas con el trámite establecido en los artículos

1 7 y 18 de la Ley de Medios.

CUARTO. Requerimiento y prevención. Requerir al Tribunal Local,

por conducto de la persona titular de su pres¡dencia, que realice el

trámite de ley y entregue a esta Sala Regional lo sol¡citado en los

términos y con la prevención señalada en este acuerdo.

Notificar en términos de ley.

Así lo acuerdo y firmo ante la secretiaria de estudio y cuenta que da fe.

MAGISTRADA
MARIA GUADALUPE SILVA RoJAS

SECRETARüA
DE ESTUDIO Y CUENTA

PAoLA LEBETH VaLENch ZuAzo

Este documento es una representación gráfica autorizada med¡ante firma electrón¡ca
certif¡cada, el cual tiene plena validez iurfdica de conform¡dad con el acuerdo general
3/2020 de la Sala Superior, que implementa la firma e¡ectrónica certif¡cada del Poder
Judic¡al de la Federación en los acuerdos, resoluc¡ones y sentencias que se em¡tan
con mot¡vo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los modios de
impugnación en materia electoral.

4

Repr€s€dlacón impresa de uñ documenlo fimado el€c¡rón¡cámente.

SEGUNDO. Notificaciones. La parte actora señaló múltíples medios

de comunicación a efecto de que se le notificara por lo que, a fin de
generar certeza a las personas involucradas en estas, para efectos de

este juicio las notificac¡ones que se le hagan deberán ser



Magistrada
Nomure:María Guadalupe Silva Rojas
Fech¡ de F¡rm¡:27l03 /2024 10:27:20 a. m.
Hasn:oJ(pyyJpeymJqEkJeQSQ14 I gVlY8=

Secretario(a) de Estudio y Cuenta
r,¡omtrc:Paola Lizbeth Valencia Zuaz o
Feche dc Frrm¡:27l0312024 09:19.12 a. in.
xrsrr:ehCJ2lapsoO+n2E4oPMYB I 90xY I 8=

R.grEsentációñ impr6. da u¡ doclm€nto tirmedo atiect ónÉamsrts.
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Pochuco de Soto, Hidolgo, o 22 de morzo de 2024.

,-r*i.+ rn ud iúl.i a-¡.7.n; o(,o c...m e,áeco r". bt5.6'tf ^.2...r¡..¿.¿-, r k 6 ..¿16 d. Ee< o.r-_ v,.!o6' bb.
uñ ,r ñ- .' r^n,i á;¡¡ ¡if,- r,. !+¡,.rca oi /1.r:¡ .m p r! ;rj,rr,.rho't.¡. OFICIO: TEEH-SG-250/2024
ri ú. ldor d. rr i.rú , u. rñó.
lder. ,.i 3d..h.¡ r¿Gr_

I4
l,rAqsTRADA PRESTEENIA DE tAS.ArA REGIONAL CtuDAD DE MÉX|CO
DEL IRIBUNAI. ELECTORAT DET PODEI JUDICIAL DE rE i¡O¡MCiÓÑ --

El c^umplimienlo o lo dispuesfo por los ortículos l7 y lg de lo Ley Generoldel Sislemo der;Medioí'dé lmpugnoción en Moierio Electorol. remilo ousted lo siquienle documentoción relocionodo con lo impugnociónpreseniodo en contro de lo senlencio diclodo Ln el expediente TEEH-
JoC - O28 / 2024 y su oc u m utoOo r¡¡i - 

jOc -O¿ ; n;r;'.
l' Escrito de demsndo der Juicio poro ro protección de ros Derechos

Potíiico-Erectorores der ciuaooono pioro"iáá oo, José Mortin Enciso
Pocheco en su corócter de represenlont. i.glof de lo orgonizoción
ciudodono':Tronsformondo,con Unidod o Hidigo A.C., en conlro de
lo sentencio de fecho ocho dermozo del oño.n .rrro emitido en el
expediente TEEH.J DC-02g/2024.

2. Aviso de fecho quince de mozo de lo presente onuolidod dirigido oeso Solo por medio del cuol se hizo de su conocimiento vÍo coneoelectrónico lo presentocién oet tvteo¡oá" lmi-ugnq"¡on en comenro.
3' Céduro de, norificoción o ferceros fijodo tonto en ros estrodos físicoscomo electrónicoa det: flibunol Etectorot del fstoOo áá Hio;;;, ;]quince de mono del oño en curso.

4. lnformeCircunstonciodo.

C¡:r¡:r¡ro ,,/.i-r:c'r - n.,,ch,c. !^¡. e¡.< S3clr. p.,.-.r,ro. tr.r:i!:r ai
-ioi:, i-ii.rt,ió a'., .trC¡to iii_ 7ll i,{ -:, :it i:; .ii } lil i, ir:r

l
I



OFICIO: TEEH-S c-24O I 2024.

5. Lo rozón de retiro de [o cédulo de notificoción o lerceros interesodos,
de fecho velnliuno de mo¡zo del oño,en curso. del referido osunto.

ó. Expediente originol ,del Juicio poro lo Protección de los Derechos
Político-Elecloroles del Ciudodono identificodo con el número TEEH-
JDC-O2EI2O24 (y su ocumulodo IEEH-JDC-02E12O241, constonte de 304
foios.

Sin mós por el momento, le envío un cordiol soludo.

ATENTAñ¡ITNTE

TRANCISCO J IGUET
SECRETARIO GE ERAL EN IUN

TETECTORAL DEt ESTADO

SECNTTANIA
GEI..IEfiAL

C3.roloro ¡¿óxico ?ochuca lm. 84.5. Sector P¡morio. Fochucc de
Sor, FIC)I!(, C.f..I2OSC IEt 7lr 5ó 56, ?ll 55 ¡g y 7ll 55 AC

t


